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MOCIÓN RELATIVA AL REFUERZO DEL SISTEMA PÚBLICO DE 
SERVICIOS SOCIALES PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
MÁS VULNERABLES DE ANDALUCÍA 

 

EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES, PRESENTA ESTA MOCIÓN PARA SU DEBATE Y 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL PRÓXIMO PLENO DEL AYUNTAMIENO DE  
ALHAURIN DE LA TORRE . 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los Servicios Sociales y los servicios públicos sufrieron un ataque frontal durante los 
gobiernos del Partido Popular en España con el pretexto de la crisis, de la reducción del 
gasto público y de las medidas de austeridad. En estos momentos, debemos evitar  que 
la crisis social generada a raíz del COVID-19 sitúe a los servicios públicos en el precipicio 
de la desatención, de la privatización y de la vulnerabilidad. 

El sistema público de Servicios Sociales ya conoció las dificultades generadas por la 
crisis social de 2008. Desde la llegada al Gobierno de España de Pedro Sánchez se 
están reforzando a marchas forzadas sus cimientos, la articulación de nuevos derechos 
subjetivos y la forma de prescripción de los mismos. Las nuevas necesidades sociales 
generadas por la pandemia nos están enfrentando a un escenario de tensión, en el que 
algunos ven una oportunidad para la privatización y el cambio de modelo de nuestro 
sistema de servicios públicos. 

El problema de la pobreza en Andalucía no es nuevo, y tenemos que encararlo sin temor, 
haciendo un diagnóstico preciso e incorporando medidas para su erradicación que 
perduren en el tiempo, dando respuestas a corto, medio y largo plazo; tal y como se hizo 
en la pasada legislatura, por el Gobierno Socialista, con leyes de calado social, como la 
Ley Andaluza de Servicios Sociales y la Ley que regula la Renta Mínima de Inserción 
Social. 

La crisis sanitaria del COVID-19 está teniendo un elevado impacto económico en los 
hogares más vulnerables; en las familias monoparentales, con hijos e hijas a cargo; o en 
las personas solas que han perdido el empleo, vinculados al sector doméstico o la 
economía informal. Como ya ocurrió en la anterior crisis, están llegando a los servicios 
sociales personas que nunca antes fueron usuarias de los mismos, comprobando, una 
vez más, que la pobreza tiene cara de mujer. 

Ante esta situación, la respuesta del gobierno central ha sido rápida, constituyendo  un 
amplio escudo social, con medidas de garantía, como el Ingreso Mínimo Vital, el pago 
del alquiler, la moratoria de hipotecas, la prohibición de cortar los suministros básicos, el 
subsidio por desempleo para trabajadores/as temporales, los ERTEs, el subsidio 
extraordinario para personas trabajadoras del hogar, etc. Por otro lado, el Gobierno de 
España ha diseñado el “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
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economía española”, el cual se nutrirá en gran medida del fondo de recuperación next 
generation. 

Los municipios andaluces también han reaccionado rápido para atender a las personas 
con menos recursos, afrontando en solitario las ayudas de emergencia social y 
desplegando todas sus capacidades para contribuir a la preservación de la salud de sus 
vecinos. Mientras tanto en el gobierno andaluz de PP y Cs se han dedicado a paralizar 
la Renta Mínima de Inserción Social, la cual han anunciado que dejará de existir. Esto es 
una muestra más que visibiliza que desde la llegada al gobierno de la Junta de Andalucía 
de la derecha, el impulso autonómico al municipalismo andaluz se ha transformado en 
una política de ahogamiento y asfixia hacia los ayuntamientos, agravada durante la 
pandemia. En estos últimos meses, marcados por la COVID-19, hemos asistido a como 
los ayuntamientos andaluces han tenido que asumir servicios como: limpieza y 
desinfección de colegios; limpieza y desinfección de la red viaria; suministro de EPIs al 
personal de ayuda a domicilio; e incremento, en muchos casos, del precio/hora del 
servicio de ayuda a domicilio, dada la insuficiente subida aprobada por la Junta de 
Andalucía para el presente año. 
 
En la Junta de Andalucía la respuesta social ante la pandemia está siendo lenta, tenue, 
insuficiente y, en muchos casos, inexistente. Mientras anuncian “a bombo y platillo” el 
superávit autonómico del presupuesto 2020, no refuerzan los servicios sociales 
comunitarios, permiten el deterioro de la calidad y de la inversión en el sistema público 
de Servicios Sociales y en la atención a la dependencia, y cuestionan el papel de las 
corporaciones locales mediante su falta de apoyo a las mismas. 

El impacto final de esta crisis dependerá de la rapidez y del acierto de las medidas 
adoptadas y las que se adopten en el futuro. Tenemos la urgente necesidad y el 
compromiso de continuar construyendo y reforzando el Estado social, por lo que ninguna 
renuncia es asumible en estos momentos, más bien lo contrario, a través del 
fortalecimiento del Sistema Público de Servicios Sociales, con el apoyo y la coordinación 
entre administraciones, y dotándonos de instrumentos de control administrativo que 
permitan el acceso a estos derechos universales y subjetivos, a través de la 
transparencia, sin riesgos y sin sospechas de malas prácticas, único paso posible para 
garantizar su sostenibilidad y la cohesión social. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE 
propone la siguiente MOCIÓN a este Pleno, para que se pronuncie, apruebe y adopte 
los siguientes: 

ACUERDOS 

1. El Pleno del Ayuntamiento insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a: 

1.1. Reforzar el Sistema Público de Servicios Sociales como cuarto pilar del Estado 
del bienestar,  a través de una distribución extraordinaria de créditos entre 
Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y 
Diputaciones Provinciales, para la contratación de profesionales que trabajan en los 
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Servicios Sociales Comunitarios (Trabajo Social, Psicología, Educación Social y 
personal auxiliar). 

1.2. Incrementar la financiación a la administración local a través de la creación de 
un Fondo Social -PATRICA Social- para que los municipios puedan atender con 
agilidad a las familias más vulnerables, cubriendo desde sus necesidades 
alimentarias, hasta los suministros básicos, a través de los servicios sociales 
comunitarios. 

1.3. Garantizar el cumplimiento de la Ley de Servicios Sociales y el derecho de 
acceso universal al conjunto de servicios y prestaciones, a través de los y las 
profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, atendiendo las 
situaciones de urgencia y emergencia social a través de los servicios sociales 
comunitarios y organismos competentes de la Junta de Andalucía. 

1.4. Dotar los Servicios Sociales Comunitarios de unas plantillas estructurales 
mínimas que permitan desarrollar su actividad con unos estándares altos de calidad, 
gestión y eficacia. 

1.5   Incrementar la financiación a los Ayuntamientos, de más de 20.000 habitantes, 
y a las Diputaciones Provinciales, para la puesta en marcha de un Plan de Choque 
que elimine la lista de espera de personas en situación de dependencia, y garantice 
la total cobertura de las plazas vacantes en centros de día y residencias. Asimismo, 
dicho Plan, debe ampliar el número de horas de personas usuarias en el Servicio de 
Ayuda a Domicilio, e incrementar el precio/hora de dicho servicio garantizando que el 
100% del coste sea asumido por la administración autonómica. 

2. El Pleno del Ayuntamiento se muestra favorable a apoyar las medidas económicas y 
sociales aprobadas por el Gobierno de España que, además de facilitar la adecuada 
respuesta sanitaria a la emergencia por el COVID-19, permitan garantizar la protección 
de familias, trabajadores y colectivos vulnerables, sostener el tejido productivo y social, 
minimizando el impacto y facilitando que la actividad económica se recupere cuanto 
antes.  

3.  Instar al Gobierno de España y a la Junta de Andalucía a aumentar la financiación de 
los Servicios Sociales Comunitarios, mediante los aumentos presupuestarios 
respectivos, realizados en virtud del Plan Concertado de Servicios Sociales. 

4. Trasladar los presentes acuerdos a la Diputación Provincial, al Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, al Parlamento de Andalucía, a la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias, y al Gobierno de España. 
 

En  Alhaurín de la Torre a  6 de abril de 2021 

 

 

Fdo. Micaela García Márquez 
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